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El pasado viernes 14 de Septiembre, visitó el Centro un Inspector 
de Trabajo para comprobar las denuncias sobre condiciones de trabajo 
presentadas por este Sindicato. 
 

En esta ocasión, se centró en las condiciones de los vestuarios y 
de las Oficinas de vigilancia de los diferentes departamentos, 
anunciándonos que más adelante acudiría de nuevo para comprobar lo 
que habíamos denunciado sobre los Talleres. 
 

A pesar de que la visita duró menos de dos horas, pudo comprobar 
de primera mano la lamentable situación de los vestuarios, con falta 
de espacio, de ventilación, de iluminación, y de limpieza. 
 

También pudo ver las denigrantes condiciones en las que día a 
día tenemos que desarrollar nuestro trabajo, con mobiliario 
inservible, sillas y sillones a los que se les sale el relleno, aires 
acondicionados que hacen un ruido insoportable y que no paran de 
soltar agua, cajones de mesas llenos de cagadas de ratones, 
escaleras de caracol que están totalmente prohibidas por la 
normativa vigente, cables y enchufes en lugares no adecuados, 
oficinas extremadamente pequeñas para la cantidad de monitores y 
aparatos existentes en las mismas... 
 
 El Inspector nos aseguró que nos enviará copia del informe que 
elabore, que en ningún caso podrá suponer una sanción para la 
Administración, puesto que “la Administración no puede sancionarse a si 
misma”. 
Dicho informe, lo utilizaremos para continuar con la denuncia pública de 
las condiciones en las que los funcionarios de prisiones hemos de 
desarrollar nuestro trabajo, consecuencia, en la mayoría de los casos, de 
la dejadez e ineficacia de la Administración penitenciaria.  
 

Picassent, 17 de Septiembre de 2007 


